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INFORME SECRET ARIAL: A l despacho del Señor Juez para su conocimiento y fines 

pertinentes. Sírvase proveer. Bucaramanga, noviembre 23 de 2010 
 

 

 
 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Con respecto a la solicitud elevada por la parte demandada en escrito que antecede, 
en  aras de garantizar el debido proceso y defensa del ejecutado en el presente 

asunto y como quiera que se considera de interés para la decisión de fondo, se 
dispone de conformidad a lo preceptuado por el articulo 170 y numeral 4º  del art. 42 
del C.G.P., decretar como prueba de oficio, requiriendo al efecto al BANCO 

POPULAR para que en el término de tres (3) días al recibo de la comunicación, 
remita al  Juzgado  una relación  de los pagos realizados a la obligación número 
48003070020880,  a  nombre del  señor  LUIS  FERNANDO  SANCHEZ  SUAREZ 
identificado con C.C. 5’657.050, en el cual se refleje la forma en que se ha aplicado 
los pagos realizados esto es, el monto aplicado a intereses y a capital. 

 
No se da trámite a la sustitución de poder otorgado por el Dr. JULIA N SERRA NO 
SILVA ,  a la Doctora ZA HIRA  XIMENA  PA RRA  SEPULVEDA , por cuanto el poder 
otorgado era para la dil igencia programada para el 11 de noviembre del 2020, la cual 

no se realizó. 
 
Por otra parte, se dispone reconocer al doctor JUAN GUILLERMO CLAVIJO 
DELGADO como apoderado del demandante, en los términos y para los efectos 

conferidos. 
 
En consecuencia el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
 
 

PRIMERO:  DECRET AR  como  PRUEBA  DE  OFICIO,  requiriendo  al  BANCO 
POPULAR para que en el término de tres (3) días al recibo de la comunicación, 

remita al  Juzgado  una relación  de los pagos realizados a la obligación número 
48003070020880,  a  nombre del  señor  LUIS  FERNANDO  SANCHEZ  SUAREZ 

identificado con C.C. 5’657.050, en el cual se refleje la forma en que se ha ap licado 
los pagos realizados esto es, el monto aplicado a intereses y a capital. 

 
SEGUNDO: No dar trámite a la sustitución del Dr. JULIAN SERRANO SILVA , a la 
Doctora ZAHIRA XIMENA PARRA SEPULVEDA , por lo expuesto en el presente 

auto. 
 

 

T ERCERO: RECONOCER al doctor JUAN GUILLERMO CLAVIJO DELGADO como 
apoderado del demandante, en los términos y para los efectos conferidos. 

 
NOT IFIQUESE Y CÚMPLASE



 

VÍCT OR ANÍBAL BARBOZA PLAT A 
Juez                                                                                     NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado  el día  23 de noviembre   de 2020 
se notifica a las partes por anotación  en el 

Estado fijado hoy a las 08:00 AM 
Bucaramang a,  24 de noviembre   de  2020





 


